
LEY 344 DE 1996. 
 

Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización  del 
gasto  público, se conceden unas facultades extraordinarias y  se 

expiden otras disposiciones. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Art.  6.- El inciso 1 del artículo 3 de la Ley 141  de  1994 quedará así: 
     Para  que  un proyecto regional de  inversión  sea  elegible deberá   ser  
presentado  por  las  entidades  territoriales,   o resguardos   indígenas,   de  
manera   individual,   conjunta   o asociadamente   o  a  través  de  los  Consejos   
Regionales   de Planificación  Económica  y Social, CORPES, o las  entidades  
que hagan sus veces, para el concepto del ministerio correspondiente, que   
deberá  ser  emitido  dentro  del  mes  siguiente,   y   su presentación  a  la  
Comisión  Nacional  de  Regalías,  según  la reglamentación que expida el 
Gobierno. 
     Estos proyectos deberán estar definidos como prioritarios en el  
correspondiente  Plan  de  Desarrollo  Territorial  y   venir acompañados de los 
Estudios de Factibilidad o Preinversión, según el caso, que incluya el Impacto 
Social, Económico y Ambiental. 
 
     CONC. Decreto 1080 de 1997. 


